
  

  

la Secretaría Nacional de 
Transparencia de Gestión 
(SNTG), donde se estable- 
cieron irregularidades en la 
firma de catorce contratos, 
que involucran la construc- 
ción de 32 obras, suscritos 
a propósito de la emergen- 
cia por la estación invernal 
en Manabí, en el 2008. 
Por este caso, Poveda 

enfrenta una acusación de 
malversación de fondos 
públicos (peculado). 
De las catorce indagacio- 
nes que abrió la Fiscalía 
por la firma de igual núme- 
ro de contratos, una cavó, 
mediante sorteo, en la 
Segunda Sala Penal de la 
Corte Nacional de Justicia 
(CN), ente que hasta 

  ITA rTDT UY 
- “causantes de la mediocri- 
: dad”. 

muriios; mañana conocerá el caso y 
fijará fecha y hora para la 
instalación de la audiencia . 
de formulación de cargos. . 
Según la investigación de * 
la SNTG, a más de Poveda, 
son responsables sus ex ' 
colaboradores. 8x3 :- 

de omisiones 
El asambleísta de Alianza País, 
Rolando Panchana, señaló que 
el pedido de información a la 
superintendenta de Bancos, 
Gloria Sabando, sobre la banca 
cerrada es incompleto. Agregó 
que sospecha “que hay graves 
omisiones”. E 

= La contraparte. Mientras el 
rector de la Universidad de 

z los Hemisferios, Alejandro 
Rivadeneira, alertó del “real 

¿ peligro” que corren a futuro 
%x, es] Visite los ecuatorianos con una ley 

hau x= www.elhnorte.ec : 
   

EPTuDTo 7 q — 
el proyecto universitario sí 
defiende la autonomía y al 
excelencia académica. “Esta 
normativa acaba con los 
lucros sin fin de los que se 
creen gerentes propietarios 
de ciertas universidades”, 
manifestó. 
Recomendó a los alumnos 
leer la Ley. 

  

  
    

    

CURSOS DE INGLÉS 
Pone a tu alcance la temolagía Cambridge € Heinemann, a través 

de sus cursos de inglés pora niños, jóvenes 4 adultos. 

Ven.. Estudia Inglés en el mejor instituto del país con los mejores 
profesionales y en un excelente ambiente, 

Audio y Yideo en cada aula. 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 
TRANSPORTES LAS CUMBRES S.A. 

Se comunica al público que TRANSPORTES LAS 
CUMBRES 6$.A., reformó y codificó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Abril 
de 2010. Actos Societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.10. 003672 de 02 de septiembre de 
2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el Artículo Tercero, de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto 
social de la Compañía es el transporte terrestre comercial 

mixto, en camionetas doble cabina de conformidad con 
las autorizaciones de los organismos de tránsito 
competentes.”. 
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Quito, 02 de septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
Directora Jurídica de Compañías Encargada 

EXP.93822 
Tr. 01.1.10.000858   

"| durante nueve días, al noveno día 

      EL Note Thama 9-09. 200 

  

ORACIÓN MILAGROSA 
Confío en ti, mi Dios, Padre hijo y 
Espíritu Santo. Mi único Salvador, 
con todas mis fuerzas les pido que 
me concedan la gracia que tanto 
deseo (pida tres deseos uno de 
negocios y dos imposibles). 
Rece nueve veces el Avemaría 

publique este anuncio y- se 
cumplirá aunque no lo crea, 
observe lo que ocurrirá el cuarto 

día de su publicación. Doy gracias 
por el favor recibido. 

TU DEVOTA EN.     
  

 


